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INSTRUCTIVO VENTA ILÍCITA DE MEDICAMENTOS

	Subdepartamento de Inspecciones
	




Objetivo:

El formulario de notificación de venta ilícita de medicamentos tiene por objetivo ser el mecanismo mediante el cual un usuario pueda notificar al Instituto de Salud Pública de Chile la comercialización de medicamentos en lugares no autorizados lo que pone en riesgo la salud de la población.

Que notificar:
Se debe notificar la venta de cualquier medicamento, incluyendo vacunas, productos biológicos, biotecnológicos, radiofármacos, fitofármacos, productos homeopáticos y gases medicinales, comercializados en lugares no autorizados o por personas naturales como:
· Ferias libres de cualquier índole
· Tiendas de comercio como librerías, almacenes, supermercados, quioscos, etc. 
· Venta en cualquier sitio de la vía pública. 
· También se puede realizar la notificación de personas naturales que realicen la venta de medicamentos, a través de cualquier canal, adjuntando todos los antecedentes que permitan pesquisar y demostrar este hecho.  

Desarrollo:
1. La notificación de venta ilícita de medicamentos puede ser realizada por cualquier persona natural o jurídica.
2. Completar el “Formulario de venta ilícita de medicamentos”, disponible en la página web del ISP en https://ispch.gob.cl/anamed/portal-de-denuncias/medicamentos-falsificados/  y presentarlo en oficina de gestión de clientes y usuarios de esta Institución en Av. Marathon N° 1000, Ñuñoa, Santiago, en horario de 8:30 a 14:00 horas. 
3. El formulario debe indicar de la manera más clara y completa posible, la dirección y antecedentes que permitan identificar el establecimiento o persona natural que se encuentre realizando la venta de medicamentos sin contar con autorización sanitaria, adjuntando la boleta que denote la adquisición del producto. 
4. El Instituto verificará los antecedentes presentados y posteriormente se emitirá una respuesta con los resultados de la investigación efectuada, vía oficio Ordinario a la dirección indicada en el formulario, siempre que hayan sido remitidos los antecedentes necesarios (dirección del lugar de venta, boleta de la adquisición del producto y detalles del mismo).
5. [bookmark: _GoBack]Adicionalmente, se sugiere realizar denuncia a las Policías, junto con los antecedentes recabados.
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